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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley de 

Infraestructura de la Calidad (LIC), de conformidad con los artículos 1, 3 fracción XIV, 4 fracciones IV y XVII, 53 fracción 

III, 55, 56 y 60, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 01 de julio de 2020; y demás relativos y aplicables de 

la misma Ley, así como de su Reglamento; y en atención a la solicitud con número de Referencia 23ILU00063A01R00, 

de acuerdo al procedimiento de Certificación PROCER-26 de ANCE, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

AK23022005, AK23022005F, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: ILUMINACION ESPECIALIZADA DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V.

RFC: IEO890214JPA

Nombre genérico: LÁMPARA DE LED

Tipo(s): OMNIDIRECCIONAL

Subtipo(s): A

Marca(s): Tecnolite

Categoria: NUEVO

Modalidad: Modalidad de certificación seguimiento mediante pruebas periódicas al producto.

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: ILUMINACION ESPECIALIZADA DE OCCIDENTE, S.A. DE 

C.V.

RFC: IEO890214JPA
Domicilio Fiscal: AV. DR.  ANGEL LEAÑO  No. 401 INT. 2 B, COL. FRACC. LOS ROBLES, MUN. 

ZAPOPAN , C.P. 45134, JALISCO
Bodega: AV. DR. ANGEL LEAÑO No. 401 INT. 2 B, COL. FRACC. LOS ROBLES  MUN. ZAPOPAN 

, C.P. 45134, JALISCO
País(es) de origen: CHINA

País(es) de procedencia: CHINA

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 8539520100; ANC2301A00003988

Modelo(s): 13DA19LED65V, 13DA19LED30V

 SEGUIDO O NO DE -1, -2, -3, -4, -5 -BK
Especificaciones: Eficacia luminosa mínima (valor mínimo permitido por Norma): 70,00 lm/W

100 V~ - 127 V~ 60 Hz 13 W 0.13 A - 0.10 A 1 055 lm

100 V~ - 127 V~ 60 Hz 13 W 0.13 A - 0.10 A 1 055 lm

Vida útil nominal: 15 000 h

(dependiendo el modelo)
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De conformidad con la Norma NOM-030-ENER-2016, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 17 de enero de 

2017, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 28 de junio de 2023, con vigencia hasta el día 

13 de abril de 2025, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:LEGV Supervisó:AECS

RODRIGO LOPEZ RANGEL

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO
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CLAÚSULAS:

Una vez autorizado por la Asociación, el titular podrá ostentar la marca ANCE, mediante etiquetas, estampado u otro 

procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado de conformidad, 

bajo las especificaciones establecidas por la misma.

1. La contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE puede ostentarse, una vez que la Asociación haya dado su autorización de uso 

correspondiente sobre esta última, de acuerdo a los requisitos y especificaciones establecidos para ello, mediante etiquetas, 

estampado y otro procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto del propio certificado como de la 

contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca 

ANCE, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas en las que se basa el certificado dejan de ser aplicables.

- Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE.

- Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado ingrese dicha petición por escrito.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado.

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.

9. Cualquier enmendadura o alteración no efectuada por el organismo de certificación de producto de ANCE invalidará el 

presente certificado.

 

Con base en el artículo 46 de la Ley de infraestructura de la Calidad y 83 del reglamento de la Ley Federal de Metrología y 

Normalización, así como también en lo dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE “Características de 

diseño y condiciones de uso de la contraseña oficial”, los productos amparados por esta certificación deberán, según el caso, 

ostentar la contraseña que denota el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

23ILU00063A01R00|277705|174190|28/06/2023 03:12:15 p. 

m.|nHpsebro9Omnfw9yFmNvyzgMi4IDWJvSiC5novnbuVj-|m|-Iz2DPd3BcIbo7VHz9L92WSzIb54d5zAb2VcpaQTglXJOcETJnba

LNehozQbbrVHKl0aGc8G0vLKdWUqu-|s|-BHBNgiH5hxL5IEJoltAKSyLJhbrX1fVE8SqY5fbkKikg-|m|-MwjgWq4d9QkdI4soJnC

Eee3byMBYrY-|d|-EzOfUCHOWAy1xQdVTSsczjrMkoy48CkjASAPBxnm2xUT-|m|-XdgOPJcspGcDHb3GLDWvB-|m|-XIn0BhSt2d

QY3ptm4t7IP-|m|-52cg2gAn-|s|-eeHlXkdQg-|m|-llXTYgFnq4craLCCLtBvSeiLkuf9OKWPh9oVBqfkPcOn9EWFrOgUnLs-|m|-C2

3UrT19k35KF-|s|-nkPmSJT8nstNPgt89S48ld-|d|-oFn-|s|-0g9UcIPpH5D-|m|-R1UK6EW5GjUlY4AXl23GRuikXa1L0PTSVjsWy

nslIJraOx-|m|-rSemwjp-|s|-tRAQeaQ9y2bZ2s7QlGtxRbzCNdU6jT-|m|-fs2P3HZt4HR9mY9wnpwTvx5XmHQKK0f7iEskQCxiIQ

U99sfiRQPW4uxynD2x9AEToOisCBjro0p7gOIcEcJjQ-|s|-bux2UxJAhUo8-|d|-QRdDFxC5XuawkWXkabsXV6HNXkO-|m|-HHMib

mCb1ijYHt0Uc3bTC84GYLf1TfLJSkm1QKBdBbwI8XGs8dWaSCjblznDnGGl2F3y-|s|-0C9pKPj-|m|-X92QiSmXpui2A81sVSZf4l

WEopNm8O7w7WLji2NqJ3MHUPfNZhK0CgLPqw82Vhssen-|m|-YZYxfBmdSZ60TOqgMiMFZ-|m|-WQuFqs-|d|-an2zZb8Ao60

RIbjaWoNVSKc8JxYb9SSixBD-|s|-W0RSE1NqS-|s|-v4k7rWbeXxNKMsK-|s|-cW8kH81Vci545ECBa1jWDtqepv-|m|-RU8s3p7q

0dxdaJhCmEX4aKJ7UOiKqdv3diGXiyPs3wraN-|m|-AMI6R3-|s|-2w2-|s|-tpKx-|m|-Nt0NA2qvdg-|m|-YMh3hKgOvYxAlneWsGGi0

a1u9-|m|-wQhvzbSLLq8A-|rqm|-

Sello Digital

FORCER-P03.07.22
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